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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la

Secretaría de Medio Ambiente, que proceda al retiro de los vehículos en estado de

abandono que se encuentran en la calle Río Gallegos al 770 del barrio San

Salvador.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 	 4 tl	 12016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2016.-

LAS Islas Malvinas, Georgiusy Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas
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